
  

7 Df. Efraín Martinez P. 

ro
 

11 

12 

13 

14 

26 

27 

28 t a ente stítución de Compañjia.- Primera .- Gompa+ 
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| . C<cientos ochenta y do 

+ 

ll: Compañila Anóniga a » to, Capital de la Re- 
  

  

- Jufado Gómez Elba tucrecia, ,' dia Júnes veíntiseis! 

| Vinachi Matdonado Néstor, , de abril de mil nove- 

  

| Reinoso dodríguez Galo H., » pública del Kuador,. | 

>
.
 

  

ante mi el Noterio | 
rn RAN NS 

| Reínoso J. Jorge y Fausto 

  

  id 

+ 

+ 

*_ Doctor Efraín Martí- + - 

* nes Pas, comparecen 2 haa AAA 
  

  

  

  

  

| miento se inserta; el Stoner Galo Humberto Bejnmoso. Ro= | 

—Arígues y su esposa doña Elba Increcia Jurado Gómez, a 

fín de autcrizar la celebración de esta escritura, ambos 
  

    

Ccuatorian Oo por $ ro 

  

A 
René lleinoso Yurado, casados, ecuatorianosk Y, el señor 

  

Oy. 6 

oros na 

domic 114 dos en esta , Ciudad y ma s dee 

|__ eonogco, de que doy fe, y dicen3 - "Señor Notarios». Ho 

|__ el registro de eserituras públicas, sirvase hacer constar!     
  

 



  

  
10 ha. 

m1 

12 

13 

MW 

151 

23 

  

“to Vinicio tlejinoso Jurado, casado, Ingeniero eléctrico, 

  

* 

__ el otorgamiento de la presente escritura pública, levan- 

Norge René He toos Jurado, casado, de profesión comerc jan- 

  

  

tar y eancelar la segunda hipotecá abierta, de acuerdo 
  
  

  

|___eon los docuaentos que se insertan.- Todos los gampare - 

cientes “son domiciliados en est Uiudad y gapaces según _ 

constitución de Compa fila inónima que se denominará "_IN 

4 

  

  

      ños met of 

predio del. Iicenciado Jaise Jiménesy Sur, en tna egten- 

sión de treinta y dos metros veinte centimetros, predío 
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TN .. 

-- Dr. Efraín Martínez P. 

  

ol tres del legístro de Propiedad de cuarta clase, Tomo 10%. N 

7 lote de terreno que tiene una superficie total de quinie y 

8 tos veinte metros cuadrados.- En el lote antes indicado 

9 se encuentra construido un eareto tol. con un subgueldo,sejs | 

w|_ p+sos y un penthouse, con una superficie total de cons- | 

11 trucción de un mi) novecientos noventa y ocho metros cua+ 

  

  

12 drados con setenta dec iwetros cuadrados De conformidad 
  

    
  
24 Compañia Anóniwa, por el valor de transferencia de nuevel:% 
  

  

  

  

AS 
25| millones novectentos ochenta y seis mil sucres, y en viasy 

26 ta de estar hipotecado al,Banco Internacional enla suma 40 
A 

27| de tres millones ochocientos mil sucres, “éste recibe de | 

28 | la Compañía seis mil ciento ochenta y seis acciones, de |     
 



  

  
8 frente a la Compañia y con respecto a terceros por el va- 

9 |_. Jor asignado a dicho inmueble. - tercera. Estatutos de 

10 la Compañia Inmobiliaria " R y J Compañía Anónima ".- Ti- 

11 tulo Primero.- Denominación, objeto, domicilio y durac ión. 

  

  

  

  

  

  

  

      

  

re o 

17 brar-contratos de asociación con otras empresas que se de- 
A A 
  

  

AO A AA ps A: 

  

  

1w1| - de ¿inuuebles, comprar y'vender al por-mayor.y menor toda 
AA mu 

20|__ clase de materiales para la oonstruce: 

  

  

  

A O 

25+ establecer: sucarsales o. agencias tn cuajquier lugar de 
  

26 | - -la República o del exterior, prevía autorisac ión de la 
    

27 | . Junta General de hcejohistas.- brtículo cuarto.» El: tiep-   
  

  

GISELA RR pra atenga ro 
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1 tados a partir de la fecha de inscripción del instrumen= 

3 Cantón Quito.- Título sezundo.-Del capital socjial.- Ár- 

o NOTARIA Sra. 4 tículo quinto.- El capital Suscrito y pagados es de seis 
Dr. Efrain Martínez P. 

3 5 millones doscientos mil sucres, djvjaido en seis 11 dos- 

6 _—esentas acciones ordinarias y nominatívas de un mil auerdo 

7 cada una, que los accionistas han suscrito y pagado median- 

8 te aporte de un inmueble y en dinero efectivo,en la si. 

9|__ guiente formasl= =- ==... . . . . . . a. . » -» 

10 Nú Capital ] . 

11 hccionista acciones suscrito pasad LO especie pedo. 

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  
  

  

  
  

  

Ella e z 072 SEE nomit. 

12 | _ '2136 000 . 000, o 

131 “Jorge d.Reinoso A 9,000, 00 5.000 

o 14 |. Fausto V,dejnoso 2 2,000, c0 - doo.- 

- 15|_/Galo M, teinoso 2 2.000,00 2. 

16 | Néstor Viñachi M 2. 2200499 2.000, 

17 6.200 £!200.000,00 6'136,000,00 Tk, 00. - 

eN 18 Título tercero.-Gobierno y administración de la Compañia - 

A Artículo sexto.-la Compañía sera gobernada por la Junta de- 

A 20 neral? de Accicnistas y administrada por el Presidente y gor 

21 e] Gerente, os cuates ejercerán su función con sujeción a 
o 

22 las Jeyes pertinentes y los presentes Estatutos. ArticulTg 

23 séptimo. la Junta General de Accicnidstas legalmente conovq- 

24 | cada y reunida sera el órgano supremo de la Compañia. Tas 

25 Juntas Generales serán Ordinarjas y Extraordinaria y los 

  

  

  

26 acuerdos que se adepten validamente obligatorios para todos 
  

27 los accionistas, inclusive los disidentes y os que no pal     28 | tiyipen en la reunjón,salvo el derecho de impugnación esy 

 



  

| cicnistas con derecho a vote lo tendrán en proporción a sul Eu
 

+ 3l vaJor.pagado.- Articulo neveno.- Tos acciogistas podrán de 

enerales, mediante 

s| simyle carta - poder dirigida al Gerente.- la representa- 

  

    

8 | pública; las personas jurídicas gue fueren accicnistas se- 

9| rán representadas por sus apoderados o representantes lega 

  

y 

  

1w | se realizará por publicación en uno de, los diarios de ma- 

17 | _ycr circulación en el domicilio principal de la Ccmpañía 

  

1w | ta debidamente registrado en la Compañla,con anticipación 
  

20 | no menor de ocho días al día señalado para la reunión .- 
  

  

22 | tratar los asuntos contemplados en la convocatoria,bajo 
  

  

23 | pena de nulidad.- Artículo décimo segundo.- Tos.accionis- 
  

24 | tas tienen derecho a ser informados debidamente sobre los 

25 | puntos a tratarse en la reunión de Junta General.-  Arti-| 

26 | culo décimo tercero.- El quorum para celebración de Jun- 

  

  

27 | tas Generales de hccicnistas, será el siguientes - a ). - 

28 | Ta Junta Genera] no podra considerarse validamente cons-     
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——fituída para de iverar, en prisera coryocatoria, 3i log con- 

  

ad
 

| 
¡__cursentes a ella no representan ms “e la mitad del capi- 

rn
 

3 tal social pegato.- la Junta General “e reunira en segund 
  

  

  

3 

  e a +|  conyovatoría con el número Se accionistas pr sentes, debjen 
-«. Etisin Martinez P. 

|_do expresarse asi en la referida convocatoria.- b).- Cuan- A
 

b do se trate del auwento el caoiznl accial o su disminu- 
  

-£2ion, de la fusión en otra sociedad, de la absorcion de | 

6 | Ji sociedad, de la transforma -Jón de la somnadía, del cam- 
  

|. bio sustancial ¿el objeto s¿ccial o de la diso ución anti-. 

w|_cipada de la Compañía, de la reactivación de la Compañía 

mb en proceso de liquidación, de "a convalidación y en gene- 

  

12 | Tal de cualquier mo ificación de lcs bstatutos sé procede- 

rá confo.we a lo dispuesto en el artículo doscientos ochen- 

  

  

14 ta y dos de la Jey de Compañias.- Artículo décimo cuarto 
  

15 las resoluciones se tonarán por mayoría de votos del capíiy 
  

> 16 tal socíal pagado concurrente a la reunión y presente al 

17|_ mowento de la votación». - Artículo décimo quinto.- 3e reuy 

w| nirá ordinariguente la Junta General, Una vez al año den- 

  
wl_ tro de los tres primeros meses siguientes a la termina- 

0 |. ción del ejerzicio economico anual de Ja Compañta. Je reuy 
  

221 n3ira extreordinariamente, en cualquier monento siempre qué 

221 fuere legalmente convocada»- 4rti:ulo decimo sjexto.- Di? 

231 rígirá las Juntas Generales ce Accicnistas, el Pre ildente| 

24 de la Comañía. En caso de gusencia o ixpedigento de éste 
  

4 235 | dirigira el accion sta que determine la Junta.».- nm la reu: 

26 | nión actuará como Jecretario la persona que la Junta desig- 

27 ne.- árticulo 3éciao séptimo.- Serán atribuciones de la 

  

  

    Junta veneral¿-- a ).- Etezir al Presidente, al “Yerente y 
ZA —. 28 

  
  
 



  

to
 

t 

“4
 

10
 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

Y 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ina a más Gomisarios así como deteuninal susrespectivas 

o PEUMeraciones.> h).- Examinar, discutir, acrobar y pe- 

_—  Chazar Jas cuentas y_€el balance general correspondiente | 

414 tia ejercicio eccnónico anual fenecido, asi como 

ja mesvorjia amual del Gerente y del Presidente. e ).-Dis 

  

  

poner la aplicación que “eba darse a las utilidades y -. 

propuesta del Gerente GeneraJ.- d ).- Aprobar o rechazar 
  

¡así como reformarlas o suprimirlas.-_f ).- Disponer la | 

L__ capitalización o la distribución como divídendog de las. 

la gestión social.- e ).- Disponer la creación de sucur- 

3ales 0 azencias y dependencias que estíme necesaria3, e cm 

  

Ll __reseryas de libre disposicion sino hubiere Japedimento 

Ll legal para ello.- 2).- Cualquier otro asunto previsto en 

-—— 14 ley de Co resado en la convocatoria y que 

les accionistas decidan tratar en las reunlione3 que ye 
  

celebren, sin la previa convocatoría por avisos, de acugr- 
  

do con dicha Jey.- Articulo decimo octavo.- las delibe- 
  

raciones y acuerdos de las Juntas Generales se haran cons- 
  

tar por actas que se extenderán a máquina, en hojas deb 
    

danvente fo”iadas que %levera el Gerente.- En las Juntas |. 

| Generales Universales el acta respectiva sera firmada 

|___por todos los accionistas de Ja Compañía concurrentes a]. 

la reunión, incluyéndose al Presidente y Secretario ac-| 

ll _tuantes.- Título cuarto.- Del Presidente .- Articulo 

| déciva- noveco.- Al Presidente de la Compañta lo elegirá - 

la Junta General de Accionistas, por un lapso de dos a- 

    

  

  

  

ños baso perjuicio de que pueda ser reelegido indefinida, 
      sente o removido.- artículo vigésimo .- Serán atribu- 
  

  

3



  

NOT $ 

“Dr. Efrain Martinéz P. 
ro

 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

23 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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— £iones del rresicente:-= a /.- Dirigdr las geslenes de Jun- 

ls ta3 venerales de Accionistas».- b).- duseribir con el Ge-_ 

| rente, les secciones quese emitaneso 2.7 las demág.atri- | 
  

bucicneg cue Je -cneeden los pr senteg £statutos.- Título 

A yuinto.- Del Gerizte.- Artículo vigésimo priaeros- la Jun 

| _ta veneral de áccicnistas elerirá al Gerente de la Ccmpas 

  

| Mla,; | e dos años,/sin.perjuicío de que pubB=. 

da ser reelegido indefinidamente o removido.- En caso dé 
    

| falta, ausencia o impedirento de éste, será reemplazado 

| por el Presidente 2e la Coucalla,- Artículo vigésimo ge- 

Ll +undo.- El Serente sera el representante legal_de E cal. 

| paña y por lo tonto tendra la representación en todos -= 

cjales y extrajudiciales y estará facultado de modo. egpe+ 

cial para loc siíguiente:- a ).- Para representar a la Com) 
  

L pnública y del Exterior, pudtendo abrir, transferir y cel 

rrar cuentas mercantiles y bancarias, aprobar estadog'de 
  

| _ ventas mensuales, imponer y retirar obligaciones,s0!1ic143 

tar y contratar créditos, adelantos, apbregiros, etcéte-] 

ra, girar, endosar y cobrar cheques sobre los saldos acré 

dores y deudores en las cuentas corrientes de depósitos 

  

su contenidoz y, en general, negociar y 2 =| 

__ peraciones bancarias y financiaciones con personas. natu-=. 

___portunas, para los fines sociales.-= bl.= Para gitarsacepe     tar, endosar y cobrar letras de cambíc, vales, pagarés y 

Í 

Qa 

 



am
e y Sus-3.der-otro documento de -r:dito,251.0030.endosar y — 

+ nego-lar ¿onocímientos de.esberjues y ctros dozumentos re: 

3|_ latíivos a fletes y transportes.» 0). Para representar a... >. 

+l..2a “orpañla antes las autoridades políticas, públicas, mu 

5 |. nízipales, judiciales, con Ja facultad de representar to- 

eu
 

+ 

  

el. da clase de recursos y rec? So. d)e- Para obrar 

(las sumas de dinero que se adeuden a la Compañia, por cual; 

8 |. zuier oncepto, otorgando válidamente los recibos y cance: 

9 Jac*.ues del caso, pudiendo retirar depositos *e) Banco Pros tr 

+ 
"b

 

mori 

“mb dida y retirar encomiendas y cartas cert adas.» - Hey 

    

  

  

  

  

  

  

131 se promuevan, pudiendo estru-turar, suscribir y presentar 

14 las propuestas de la Compañía, otorgar las garantlas y - 

iw5| fianzas exigidas por las bases de licita-ión o por la ley$. 

16 suscribir el contrato de adjudicación estipubndo Jibrenen» 

17 te sus términos y condi-lones, en el caso de adjudicarse 

w la licitación de la Compañía, formular los reclamos e in- 

wl|_ terponer los recursos de reposicion y apelación que fuereh 
  

  

“endar activa 0 pasíva-! 

  

muebles o inmuebles.- h).- Co- 

  

  —najenar, permutar y grayar     
  

26 especiales consignadas en la Tey, así como inictar y con- 

27 | testar demandas, prestar :onfesión, transiígir ante Juez, ga- 

28 |. rg poner término 21 juicio promovido, para evitar el que 

  

   



Y 
.. NOTARDA 3ra. 

Dr: Efraín Martínez P. 

6 

13.0CT82 7 

1 pueda promoverse, someter él plejito.a árbitros, pudiendo 

2 | pedir suspensión de pago o presentarse a conqursg. e quie 

3L_ hra, seguir la acción en:todas sús- instancias e indiden- 

4 tes, interponiendo los recursos de apelación e nulidad, 

5| pudiendo desistir de ellos, así como de la acción ujsma. 

6l__ k).- Podrá asimismo realízar todos los actos y celebrar 

7 todos los contratos que sean necesarios o convenientes 

    

  

  

  

  

  
8 para la realización de los fines sociales, obligando a 

9 | a Compañia con su sola firma.- Titulo sexto.- Balance 
  

  

  

  

13 lará el balance general y la cuenta de pefdióas y ganan- 

W4| cjas que con la memoria anual, el presupuesto y, su. pro- 
  

  

  

  

  

    

  

16 |- rá a consideración de la Junta General de hoc.ioniatas .- 

18 a razón de utilidades realmente obtenidas y percibidas 

wt o de reservas efectivas de 1fbre disposición.- la distrií- 

20 buc ión en dividendos a los accionistas, se realizará en 

21 O eraporción al capital que tayen aportado. [la agción pard 

22 |- solicitar el pago de dividendos se prescribe en cinco a+ 
  

  

24 |-  sámo.quarto.- la Junta “eneral de Accionistas elegirá AS 

25 : uno o más Gomisarios con derecho ilimitado de inspecc 16 

26|_— y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

27 dependencia de la administración y en interés de la Com» 

      28 pañia, por el lapso de un añols 1n perjubio de que puedan 
  

   



24 

10 4 

11] 

Y 

  

Compañlas.- Titulo octavo.- Bisolución y liquidación de 

    

>e00 VI de la ley de 

    
  

1 | adopte el acuerdo de disolución y liquidación de la Com- 

14 | - “paña, - 

1. 

25 

26 

_¡erita en el Registro de-la Propiedad del Cantón Quito,el 

      

  

  

designar como Jiguitadores a otras personas distin-   
    

  

  

    
a , En e y e 

2 incl. 20€ EDIL Y dl HOYOS ¡PALOS Yusitz 

quines de los propios mes y año;-y Ja segunda, el cinco 
    
  

ERIN 

  
o ae   

el degistro de la Propiedad el ocho delos mispos mes y A- 
  

s
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e lg, bre el inmiehte a edad de los citados oí 

Dr. Efraín Martínez P. > 

7 

  
  

  
13 ron, mediante la primera escritura citada, una segunda 

14 | hipoteca abjerta, a favor del propio Baneo marermascan Y 

15 S. A., sobre el mismo inmueble, para cay¿ionar todos los 

    

sn >, par : LO E E +). 11 Ye a EU 

  

21 - Muebl ; Ñ y 

22 | formación, el señor Don Tomás Garcia Somolinos,. a nombre 

23] y en representación delBanco Inbernacionel 3, A. £0 25u 

24 | calidad de Gerente de la Matriz de este Banco, Jevañta 

  

  

  

  

      
  

 



11| . “la Ciudad de Quito, epublica del “quador, a los quince 

4 del 12 

ñor Notario se servirá tomar nota de este levant 

    nm. “ACTA DE AVAIUVO.- En 

2 de didie 

  

  

  

      

quinientos setenta y cinco mil sucres; el edificio de un 
  

26 subsuelo, la planta baja, eianco pisos -1lto 

  

  

27 
    
  

  
  

    

»» 
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1___do el metro de construcción a razón de tres mil aetecjen- 

2 | tog veinticuatro sucres con doce centavos el metro cua= | 

  

o MOP, ,— tos once mi) sucres; en consecuencia el total del avalúo! 
Dr. Efraín Martínez P. MMMM 

8 3 

  

8 | y Y Compañía Anónima.- las personas presentes discuten 

9 sobre la propuesta del avalúo y por unanimidad lo acep- 

w| . tana fín de que en dicha suma sea aportado el terreno 

11 t y su construcción a la Compañia, por el señor Gato Bum- 

  

  

  

12 e en_ este 1 - 

13: valuo. las personas presentes dan por terminada -esta reu 

11 | > nión, el mismo día quince de diciembre de mil novecien- 

15 tos ochenta y L et e os de no= 

16 che.- Para constancia firman todos-los ooncurrentes.Fi 

  

  

  

17 mado.- Ernesto Viñachi.- Arg.-Gdalo Reinoso.- Ing. Fausto 

18 Ñeinoso.- Jorge Reinoso.- ( Hasta aquí el acta ).- "Ban 

  

19 , Dad 7 ¡ - «b 

  

    

  

  

23 | e zo de 1.983 nombre de la Compañú _formac 

  

25 | pañia fmónima) la cartidad de catorce mi! SUCTPS8,) Con- 

26 signada por las siguientes personas; -Señores o: 

27 | Jorge René Reinoso Jurado _Sí 5.000, 00 

28 |: Fausto Vinicjo Reinoso Jurado * 5.000,00 

  

      
  

 



  

26 

27 

28 

  

  

    

    

- Jos Administradores cop la correspondiente constancia de 
  

  

llegare a.constítuirse, eso depósito será reintegrado a 

» la entrga de este certificado y 

  

  

    

  

  

  

  

    
Somo] jnos.- Presente.- De nuestras consideraciones:-» El   

1 3. A,     Directorio del Panco Inte 
      | constituyó uediante escritura pública otorgada el vein- 
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1__ tánueve de mayo de mil novecientos setenta y tres,ante el 

iS 2 Notario Dector José Vicente Troya Jaramillo, inscrita en 

    

  

3 el “egistro Mercantil el diecinueve de septiembre de mi) 
  

  

q 4 novecientos setenta y tres, en sesión celebrada el día 
Dr. Efrain Martínez P. 

9 s|- dex de marzo de mil novecientos echenta y dos, resolvio 

e|_- reelegíir a usted Gerente de la Matriz del Banco Interna- 

7|  ejonal por un periodo de un año, debiendo, sinembargo per- 

el manecer en su cargo, aún después de este periodo hasta 

9|- ger debidamente reemplazado.- Yos datos relativos a este 

  

  

  

10 |_ nombramiento son los zigupntes¿- UNO.- Fecha de otorga=_ 

1| “mientos diez de marzo de mil novecientos ochenta y. dos .- 

12 D0US.- la € se denom Banco: _In ional 9. A. 

137 y el nombramiento se otorga a favor del señor Tomás Gar- 

  

  

14 - cia Somolinos.- TRIS.- la resolución del Directorio que 

  

1 |: “del cargo es de un año.- SEIS.- El Gefente. de la: Mátbriz 

; y : a a . > 

19 | ejercerá a representación leal sudiada Ly extrájudio 

  

SN 20 lo e de) .- Sjete.- las facul del deren- 

21|-- te fueron señaladas por el Directorió del Sanco de eonfdr- 
  

  

23|: tes Sociales eonteidos en la escritura pública de: re= | 

caciones de Estatut 

  

    

25 cional, otorgada el veintinueve de agosto de mil noye- 

26| - ecdtentos setenta y siete y en la escritura publica de Re= 

27 | - forma de Fstatutos otorgada el seis de Julia de mil no-     
  

 



  

80 €l Segiatro 

Mercant11. del Cantón Quito, respectivamente, el doce de | 

  

3 
é 

  

  

  

  

/ 

9 |. Banco y supervigilar la contebilidad y archivos del Ban-. 

| - 60.» Tres. » Presentar a1 Gerente General y al Gerente 
  

Gene    “mi. 

  

    

  

w |. documentos pertinentes.- 3eig.- Administrar y distribuir 

18 el trabajo de los empleados del Banco.- Síete.- En gene- 

19|-  ral,adaióis 

20 cba del Banco y de sus empleados .de acuerdo gon las in8- 

  

$ zilar la buena mar 

  

  

    

  

    

  

  

261. de Marzo de mil novecientos ochenta y, dos.» .Firmados - 

27 | - - Tomás Garcia Somolinos.- Razón de Inscripción.- Con e3- 
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1 mero ochocientos quince del Registro de Nombramientos, To- 

2h - jp. veintitres de marzo de mil nove- 

3|- ejentos ochenta y do8.- Firmado: Nl Registrador Mercan- 

t41, Dr. Gustavo Garcia Banderas.- Razón de Brotocoljsa- | 

  

  

ción.-.A petición del Doctor Manuel Romero Gro33, -proto- 
  

6 colizo en mi registro de escrituras públicas y.en esta 
  

  

s |. bramiento que antecede.- Quito, abril seis de mil nguve - 

9 cíentos ochenta y dos.- la Notaria, Dra. Ximena Moreno de 

| Salines,- Es fiel y séptima copia de la protocolizac jón | 

1mk_ transcríta; en fe de ello confjero la presente, en Quitoj 

  

  

  

13|_- Ximena Moreno de Solines, Notaría segunda.- * Señor Regi$- 

11| trador de 1 edadi- Ágradecere se sirva. 

15 un certificado de hápotecas y Gravámenes, con un histo- 

  

17 Galo Humberto leinoso Hodríguez, adquirido mediante es- 

w|  erjitura celebrada ante el Notario Poctor Jorge W.lara, 

| ”" e16 de april de.1.973, inscrita a fojas +09 No.1103 del 

29 Registro de Propjedad de cuarta clase.- Atte,- Dr. José 

2+| Guerrero P.- El infrascrito “egistrador de la Propiedad | 

22|- de este Cantón, en legal forma certifica3 que revisados 

23 los Registros de Hipotecas y Gravamenes desde el aefo de 

24 E mi) novecientos sesenta y siete hasta la presente fecha 

  

  

  

  

  

  

  

27 | parroquía Benalcásar de este vantón, adquirido por los     
   



  

  

        
Doctor 4uillermo Buendia indara, de la cual congta que el 

Banco Intemacional da en préstamo de asortizac jón gradual 

E ! , E. 5 

Ea Y «Los DEOnDE s 7 »* sto de] a ! HIS ES... ANDO el 

  

  

  

    

    

      28 - 
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1_—__poteca abierta, con el caracter de segundas, a favor del 

2 |. Banco Internacional, sobre el inmueble relacionado.» A 

3 fojas cuarenta, número cuarenta y wa ho del “tegistro de 

41 — Hipotecas de cuarta clase, tomo ciento doce y con fecha 

5 ocho de enero de mil novecientos ochenta y uno, se encuen- 

6 tra inscrita una escritura otorgada el cinco de los miso, 

7. mes y año, ante el Notaric Doctor Guillermo Buendia nda- 

  

  

    
  

  

8 e cena "A 

9 dá en préstamo de amortización gradual a los cónyuges sg- 

10 ñor - Coronel (_r ) Salo Humberto Reinoso ilodrígues y El- 
  

  

  

  

12 tos mil sucres, con el plazo de diez años y con el inte- 

13|_  rés del dos por ciento anual. En seguridad del crédito 

1 |  . y más obligaciones contraldas, los deudores constituyen | 
    

  

    

  

  

  

  

  

  

ww| _ Banco Internacional 3. A. sobre el inmueble relac iona- 

17|- do.» También se hace constar que no está enbargado, ni - 

18 |. prohibido de enajenar.- Quito, a nueve, marzo de - 

1w9|_ novecientos ochenta y dos, las ocho a.m.- El degiatrador 

20 encargado, G1Imo. Guarderas .- "Tesoreria Municipal de 

21 Quito.- la Compañía Inmobiliaria Ry J Cia. Anóniga ha| 

22 | pagado noventa y mueve mil ochocientos sesenta sucres, | 

23 por el impuesto de ATIJABATA, por el aporte que hace 0da+ 
  

  

  

    

24 lo Reinoso sobre Y 9'936.000,00.- Notario Dr. Martinez. | 

25 Quito, febrero 26 de 1.982.- El Tesorero Municipal.- Re» 

26 cibi de la Compañia Ry J Cia. Anónima la suma de trein 

27 ta y nueve mil novecientos cuarenta y cuatro sucres por 
      28 el aporte que realiza Galo H. feinoso de inmueble situa? 

   



  

  

6 tos ochenta y seis sucres por el aporte que hace Galo H. 
  

7 Rejínoso a dicha Compafñiia, sobre la suma de nueve millones 

8 novecientos ochenta y sejs mil sucres.- Impuesto que se 

9 paha por AGUA POTABIR,- El inmueble aportado se halla 38i- 

    
  

  

13 fenga Nacional.- Quito, Marzo 2 de 1.992.- Recibi de la _ 

14 Compañia Inmobiliaria R y J Compañía Anónima, la suma 

  
  

    

  

  
  

22 | noso, C3.100031931-7;- Elva de deinoso, CC_10000Ht60-0. - 
. = NN Á 

214 Néstor Viñachi, CC. 070012972-7 .- Marcelo Reínoso, 170- 

o e $ 

  

24 

  

»s | CC No. 1700300601 - 7.- El Notario, Doctor Efrain Mar- 
  

26 tinez Paz.- Bnmendadoz levantamiento - Internacional - 
  

a ar ram a e rs . se”. - - e 

27 Ánon ima -. léase y ATL LION ti —_—— 

TT 
      28 Se otorgó ante mí y en fe de e- 

  

 



  

Dr. Efraín Martínez P. 
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